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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga,  veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde al memorial que antecede, en el que la empresa BAVARIA donde labora el 
demandado BREINER PEÑA DE LA HOZ, informa que los descuentos realizados 
al salario del citado demandado han llegado al límite  del  embargo ordenado a 
través del oficio No 0890 del 29 de julio de 2021; y conforme a lo anotado en el auto 
anterior datado el 17 de mayo de 2022, es menester REQUERIR nuevamente a la 
parte demandante a cumplir con la orden allí descrita, en punto a manifestar si 
prescinde de la medida cautelar decretada, o si persiste en ella manifestar las 
razones de su petición. 
 
En consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que rinda las 

manifestaciones que a bien tenga, respecto a lo advertido en la parte motiva de este 

proveído.  

SEGUNDO: OTORGAR para tal fin, el término de tres (03) días siguientes a la 

notificación por estados de este auto. 

TERCERTO: LIBRAR y REMITIR por secretaría vía correo electrónico los oficios 

de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que el pagador de la 

empresa BAVARIA informa que se ha llegado al límite de los descuentos ordenados por el Despacho. Para 

proveer. Bucaramanga 23 de mayo de 2022 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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